
J 
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL. 
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C O N T E N I D O . 

PODEK LEGISLATIVO. 
Ley 14 do 1882 (31 de Mayo), que fljn ciertas 

reglas generales sobre concesion de pen-
siones y gracia» 10,643 

PODER EJE00T1V0. 
Felicitación 10,643 

SEbKETARIA DM.OOBIERNO. 
Navegación del rio Magdalena—Estadística 

del mes do Marro d . 1882 
SHOBETARIA lir. FOMENTO. 

, Invitación d remato 
Esta I» do las lincas telegráfica» 

PODER JUDICIAL. 
Corte Suprema federal—Sentencia» Autos 
A última hora—Telegramas 

solioita la pensión, ó por su etpoio, padre, j de no militar, I09 cuales deben comprobarse 
liij» ó abuelo ; ooft su hoja de servicios debidamente for-

2.° Comprobación oficial de no haber re- ! inada y calificada ; los empleo» que haya te-
cibido personalmente, ni en la persona do j nido un oiudadano, los cuales deben constar 
su padre, abuelo, hijo 6 esposo, reoompen- j do los respectivos nombramientos ; los «or-
sas equivalentes á los servioios prestados ó | vioios de un individuo, qne deben oonstar 
á la pensión que se solioita ; en loe aotos ofioialea que ejeontara y do que 

3.° Comprobaoion auténtica y legal do ¡ debió quedar prueba escrita, y todos los he-
1 hallarse el peticionario en estado de invali- : ohos do la misma naturaleza, deben probarse 
¡ dez ó do mucha pobreza que lo impida pro. oon los respectivos documentos y sus copias 
I curarse la subsistencia suficiente, y de no j auténticas. 

10,644 j contar aon el auxilio de ningún deudo quo I Art. 10. En el cnso do que so pruebe qua 
tenga el deber de asegurarle dioha lubsis j los archivos dondo han debido reposar las 

10,645 
10,645 

10,645 
. 10,645 

Poder Legislativo. 
L E Y 14 D E 1882 

( 3 1 DE MAYO) 
que fija ciertas reglas generales sobro concesion do | grandes, 

tenoia 
Art. 5.° Todo proyecto de ley sobre con-

cesión ó aumento de pensión ó de cualquie-
ra gracia personal, deberá Ber presentado 
oon considerando! justificativos del aoto, 

10.646 j deduoidus do las pruebas presentadas por el 
1 peticionario ; y sin este requisito no será 
; admitido á disousion en ningún debate, ni 
I expedido en forma de ley. 
j Art. G.° Toda pensión del Tesoro nacio-
| nal e», por su naturaleza, la recomponga de 

torio» ó eminentes servioios he 
pensiono* y gracias. 

Bl Congruo de los Estados Unidosde Colombia 
DECRETA: 

Art. 1 ° Desdo la publicaoion de la pre-
sente loy habrá on cada una de las Cámaras 
del Congreso una Comision roglamontaria, 
.denominada do " Pensiones j graoiag," que 
durará por todo el tiempo de las sesiones de 
cada año, y cuyo» miembros serán nombra-
dos por el voto de la mayoría relativa do ca 
da Cámara, en esta forma 

hos á la patria, según laoondioion sooial del 
pensionado, sea por este minino, sea por su 
padre, abuelo, hijo ó esposo,«r en /jl segundo 
oaso IH invalidez ó pobreza del peticionario 
proviene de tale* servioios. En cousoouen-
cia, IIH pensiones, asi oivles como militares, 
tienon el oaráoter de exolusivaiueute per-
sonales, y en ningún caso serán hereditarias, 
en toilo ó en parte, á bonefioio de ningún 
copartícipe en ellas ó de ningún pariente 
de los pensionados. Cuando fallezca algún 

La Coiniiion del Senado se oompondrá de Pensionado, su pensión quedará cancelada 
tres miembros, y para elegirlos se votará so- I «»'><»oando en cuanto á él, en la parte res-
lamente por dos Senadores, declarándose ¡ P S o t l v u - l a l e y qu® '» hay® conoedído ó 
elegidos á los tres quo obtengan la mayoría •"montado. 
relativa. A r t l oda pensión que en lo suoesivo 

La Coiniiion de la Cámara da Represen ! 8 8 , ¡ N P«rjnioio de ser una ruco o 
tan tes se oompondrá de cinco miembros, y 
para elegirlos se votará soluuiente por tres 
Representantes, declarándose elegidos á los 
oinoo que obtengan la mayoría relativo. 

Art. 2.° Todo proyeoto de ley que so 
proponga en oualquiera de las dos Cámaras 
por alguno de sus miembros, ó que proceda 
de la otra, antes de »«r sometido á disousion 
ó debate deberá ser pasado al exámeu de la 
Comision de " Pensionos y gracias," siempre 
que alguna de sus disposiciones tenga cual-
quiera de los objetos siguientes 

pensa de servicios, deberá ser puramente 
alimenticia, y uo excederá de la Mima no-
ce«oria para la decente subsistencia de cada 
pensionado. 

Parágrafo 1.° El pago üe. las pensiones 
acordadas y el do las que en lo suóesivo se 
acuordon, «stará invariablemente sometido 
á la siguiente gradación, á saber: 

l . ° j ¿ a s concedida» á los militares do la 
ludependenoia ó á las familias de dichos 
militares por servioios prestados á aquella 
causa deutro del periodo do tiemp* trascurrí 

1.» Conceder una pensión, ó aumentar la 1 d ü d o S ( i e 1 8 1 ( > á 1 8 2 6 ¡nolusive, y en la Ma 
cuota de alguna concedida, ó disponer que " " " - - £ 1 8 2 7 , P*e a r a n i n 

se distribuya non peusion entre do» ó más "" " 
pensiones, ó mejorar la clase de alguna quo 
áute» so haya oonoedido ; 

2.° Conceder alguu indulto ó amnistía ; 
3.° Eximir á cualquier empleado ¿Ciuda-

dano de alguna obligación ó responsabilidad 
legal; 

4.° Conceder graoias, subvenciones ó fa-
vores de oualquiera clnse á cualesquier Go-
biernos, entidades públicas ó particulares ; 

5.° Aumentar los sueldos ó emolumentos 
asignados á cualesquier empleados ó funcio-
narios públicos; y 

mediatamente y en dinero sonante. 
2.° Se pagarán en seguida, también ín-

tegramente y en diuero sonante, las pensio 
nes asimiladas por actos legislativos antevio 
re» á los que recompensan servicios prestados 
en la época do la Independencia, observán-
dose el siguiente orden : 1 0 Padres, viudas y 
huérfanos de los individuos que hau muerto 
en luoha armada en sostenimiento de las 
instituciones patrias ¡ 2.° Inválidos por igual 
causa: 3.° Enfermos absolutamente imposi-
bilitados para trabajar 

Parágrafo „ ü „ u w , . . a-* LM pensiones asimiladas á 
6.° Hacer cualesquiera ooncesiones en que j U s d e u , i l i U r o » d e l a Independencia, que no 

teilgou Ínteres individuos particularos. 1 8 0 h a U e u e ' ' " ' g u n 0 , i e l o s c a s o s anteriores, 
Art. 3.° La respectiva Comision de «Pen- y l o s u r d , I ' * n a " d e ° í r a ' u l a 6 6 e ' » e r i í n P a -

siones y gracias" omitirá su informe, de d a s e " '» f u r m a "'guíente: 
aouerdo con las respectivas disposiciones re ! I I a s t a l a , l " " a d e cincuenta pesos meu-
elamenUrias v previo examen del asunto, y ¡ , m a l t" ' rtputadk como rigurosamente alimen 
Silo OJI. vista de tal informe podrá oonsido 1 t l c ' " P a r a oada üeosionado, en dinero y con 
rarse en primer debate el respectivo p r o . los fondos'del Presupuesto ordinario, 
yecto. 1 Cualquiera suma que exceda de dicho 

Parágrafo. Si se tratare solamente de una 1 máximum, con los fondos y en los mismos 
peticiou que puoda motivar un proyecto, será , términos que los gastos correspondientes al 
pasada al estudio previo de la Comisión do ! Presupuesto oxtraordiuario. 
"Pensiones y gracias," si estuviere compren- ¡ Art. 8.° Tan luego como se promulgue l« ! toda I» verdad en la materia de quo se trata, 
dida en alguno do los coso» del artículo 2.° • presente ley, el Poder Ejecutivo procederá á | y respeoto do las ooudiciones intelectuales y 

Art.'4.° Desdo la publicaoion de la pre- \ haoer rigurosa olasificaoiou de los pensiona- I morales del testig'-
j podrá darse curso en lasCáma- don- por servicios Drestados personalmente ó ¡ Parágrafo 3.° J 

pruebas preestablecidas de los heohos quo 
deben probarse oon arreglo á esta ley ó al 
Código Militar, han desaparecido, el inte-
resado debo oourrir á aquellos documentos 
que pueden reemplazar los perdidos, ó hacor 
verosímil la existencia de éstos, oourriendo 
para ello á las otras ofioinas ó arohivos don-
de pueden hallarse esta? pruebas. La prueba 
testimonial no es admisible Bino en caso de 
falta absoluta bien justificada de pruebas 
preestablecidos y escrita": dicha prueba tes-
timonial debe llenar, además de las condi-
ciones generales, las que su especifican on el 
artículo siguiente. La prueba supletoria es 
también admisible cuando se aoredite de un 
modo satisfactorio que uo se pudo estableoer 
oportunamente prueba esorita y las razones 
por las olíales esto sucedió. 

Art. 11. Eu todo caso en que conforme á 
esta ley, al Código Militar ó á cualquiera 
otra diBpOBiaioii hayan de presentarse á oual-
quiera autoridad ó empleado prrobas testi-
moniales relativas á heohos que fuuden de 
reoho á obtener pensión, diohas pruebas 
serán desestimadas ouando 110 contengan, 
además do las condicione- generales de todo 
testimonio, las siguientes : 1.* Que al tostigo 
dó razón clara y precisa de su dicho, ó sea, 
que exprese de.qué modo tuvo conocimiento 
de los hechos sobro t[ue declara ; y que de 
esta expresión resulto • j >ie oí testigo deolara 
de sus propias y directas peioepciones de 
forma que lo que él afirma sea lo que vió, 
oyá'ó en general percibió directamente; 2* 
Respecto de los heohos crónicos qne el testi-
go afirmo, debe'wrfiuisui'.. oxpresar si estuvo 
presente á todas' !"S hecho» quo racional-
mente dejan estable. ¡.I» la cualidad de oró-
nioos de los hechas sobro que declara; 
3.* Que el funcionario que recibe 1» de-
claración haga constar qri» él mismo la reci. 
bió personalmente, oyéndola del testigo y 
haciéndole todas la< preguntas conducentes 
á establecer el convencimiento d« la vera 
cidad del testigo y !<• su píen • uonacimieii-
to de lo» hechos quo declara v distintamente 
afirma. 

Parágrafo 1.° La n"gligene¡n del finioio 
nario cu haour quo 'a decUrnoion llénelas 
condiciones que aquí «•• exigen y las ¡ornas 

sion, traspaso, venta, permuta ó enajona-
oion por cualquier títolo que sea, de bienes 
naoionales; reconocor créditos, oonceder pen-
sión, graoía, indemnización ó recompensa á 
favor de uno ó más individuos, familias, em-
pleados, sociedades privadas ó porsonas ju -
rídicas, y, en general, todo nogooio en quo 
los mismos individuos ó sooiedades tengan 
Ínteres poouniario, será votado secretamen-
te y neoesiU para ser aprobado la mayoría 
de las dos terneras partes de lo» miembros de 
oada Cámara quo oouourran á la votación. 

Parágrafo. Para la cesión do bienes na-
oionales. conoesion de anxilios, gracias 6 
donaciones del Tesoro público á favor .de 
IOB Estados ú otras entidades polítioas, sólo 
será necesaria la mayoría absoluta do IOB 
votos de los miembros presentes en la sesión, 

Art. 13. Quedan derogadas todas las dis-
posiciones legales anterioros sobre pensiones, 

e sean contrarias á la presente ley. 
Dada en Bogotá, á veintinueve de Mayo 

do mil oohocientos oohouta y dos. 

El Presidonte del Sonado de Plenipoten-
ciarios, 

ROPO URUETA. 
El Preeideute de la Cámara de Represen-

tantes, 
ANTONIO JOSK RE.STREFO> 

Bl Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
El Seoretario do la Cámara de Represen-

tantes, Carlos Cites. 

' Poder Ejecutivo nacional—Bogolá, 31 de 
Mayo de 1882. 

Publiquese y ejeoútese. 
El Presidente de la Union, 

(L . S.) FRANCISCO J. ZALDÜA. 
El Secretario del Tesoro, 

NAPOLEÓN ROÍ: K MÍO. 
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Parágrafo 2 0 L 
cualquier caso deban aprecia 
moniale* eu los a-unto» de 

Joy ó el Código Militar, pa 
conceder pen-i - ó gracíii 
Naciou, tieneu el deti 
mismos los testig- s 011 
necesario, cuando éstos sn l̂ alli-n on ol mis. 
mo Ingar qn« aquello-, fiiucixnarios ; ó, en 
cas" contrario, comisionar á Ih más alta 
autoridad judicial ó política-'del lugar de" 
la residencia de los testigos. El exámen 
en éste y en todo caso, no d"be limitar-, 
so á la. pregunta» que hagan los interesa-
dos, sino quo debe extenderse á todos los 
heohos y circunstancias quo bagan conocer 

sentó ley no po 
ras Legislativa» á ningnn proyecto de ley 
sobre concesion ó aumento do alguna pen 
sion que deba pagarse del Tesoro nnoional, 
si no está fundado en una petición hecha 
ante la respeotiva Cámara por el interesado 
ó interesados, y apoyada en los siguientes 
documeuto:! : 

1.° Comprobaoion autóntica-y legal do 
loe servicios hechos á la República por quien 

t ___ _ ágrafo 3.° En todo caso estará preseu-
por los miembros de familia do quo habla el I te al acto de Us declaraciones el respeotivo 
artículo 6.°, á la causa de la Independencia, Agente del Ministerio público para quo pue-
á fin de que dichos pensionados eutren á I da hacer las preguntas que estime couve-
gozar de los benefioios de preferencia que nientes y para que vigile que el testimonio 
por este acto legislativo se les concede. I sea recibido ccu toda* Us formalidades y re-

Art. 0.° No es admisible la prueba testi- I quisiton legales, 
mouial para oomprobar heohos que deben ; Art. 12. Tod > proyecto ó disposición le-
constar pur documentos ó por pruebas pre- gislativa, cualquiera que sea la forma eu que 
establecidas por 1«k leyes. Asi los servicias se discuta, que tenga por objeto hacer oe-

Poder Ejecutivo. 
FELICITACION. 
Sálenlo, Mayo 1.° de 18S2. 

•SeBor doctor Francisco Javier Zuldiia— Bogotá. 
Los infrasoritos, vecinos de e»t« lugar, 

aplaudimos con entusiasmo vuestra ascensión 
á la primera Magistratura de la Naoion. 
Vuestro nombre y vuestros precedentes son 
títulos bastantes para que los verdaderos li-
berales esp»remos de vuestra sábia polítioa 
la unión del partido, y lo práctica abando-
nada de tiempo atrae de las bollas ideas que 
lo constituyen, y qne están compendiadas 
en vuestro discurso inaugural* del 1.° de 
Abril. 

Cábenos, pues, la honro de ofreceros nues-
tro decidido apoyo, asi inoral como físioo, 
paro el planteamiento do tan lisonjero pro-
grama político ; j , nos suscribimos vuestros 
atent"S servidores, 

ElisewTórrosG , Dauiol do la Pava, Vicen-
te F. Eouo, Gabriel Marín, Ant'jnio Cardona 
Valencia, Cntalino Cardona, Manuel J. Or-
tiz, Manuel O campo IT., Agapito Herrera, 
José Domingo Arbeláez, Francisco .Javier 
Arias, Andrés Arango, J< só.María ('. Jimé-
nez, P. Pablo Araugo, Je-ti~ M do ia Pava, 
Martin Duque, Manuel M. Corno, ,Jó«é M. 
Aries u.. Gregorio Arias. Dnruabó Valencia, 
Nemesio Peña, Jeius M. Hoyos. Cávloa Real-
dou, Santiago Enoo. Pedro Vicente Enao 
Pinzón, Justiniano Arbeláez, Nicola» Eleoto 
Aria». Antonio Horreru Marin, Pedro Fló-
rez, José Mari» Buitrogo, J. .W. Mortinez,-
Maroetino Cardona, Juan do w P.iytrago, 
Luciano Vargas, Pascasio Salnzar, Julián 
Arango, Cosmo Aiango, Jorónimo Agnirre, 
Juan C. Naranjo, Joaqnin Eristizabal, Elio-
doro Narauj.., Juan do Je-us Cardona. Isido-
ro Enao. A ruego de Josus Londoño, Kliseo 
Torres G., Manuel Caballo», Rafael Buitrago, 
Rafael Granados. Roso T o m í-, Lope Mnría 
Vedoya, Angel M. KuitragcrR , Nepo-nnoeno 
Arias, Rafael Arboleda, Antonio María do 
la Pava, Martin de la Pava. 

Salento, Mayo 10 de 1882. 


